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Club Argentino de Regularidad y Rally
                                                                                 72 Años Junto a la  Regularidad
1º Campeonato Metropolitano de Regularidad Histórica 

Campeonato Metropolitano 2010 

GPA – Velocímetro - Especiales
REGLAMENTO PARTICULAR PARA LAS PRUEBAS AÑO 2010
Organización: El club Argentino de Regularidad y Rally, (en adelante CARyR) organiza en el ámbito de la Federación Metropolitana de Automovilismo Deportivo de la Comisión Deportiva Automovilística del Automóvil club Argentino, el CAMPEONATO METROPOLITANO DE REGULARIDAD HISTORICA que consta de cinco fechas y está reservado para todos los automóviles de la Categoría GPA – Velocímetro y Especial que estén encuadrados en el Reglamento General de la Categoría GPA  2009/2010 de la CDA del ACA. 
Tipo de competencia y reglamentaciones: Consiste en una serie de tramos de velocidad regulada y pruebas especiales, divididas en sectores. Para todo lo que no este específicamente detallado y no se oponga al presente reglamento, se aplicará supletoriamente el Reglamento General de la Categoría GPA 2009/2010 de la CDA del ACA mas sus anexos, así como el Reglamento de Campeonato de la Categoría GPA

Vehículos admitidos: Serán todos aquellos admitidos en la Categoría GPA del Campeonato Argentino de la Especialidad. Podrán participar de la prueba pero en la Categoría Especial, todos aquellos vehículos que a criterio de la Organización revistan algún interés especial por su antigüedad, estado o historia deportiva. No se permitirá la participación de vehículos sin techo.

Inscripciones:

Lugar: Sede social del CARyR Alberti 338 (1082)  CABA Tel. 011- 4942-1864 
Itinerario:

Será el detallado en el LIBRO DE RUTA y comprenderá: una distancia de 300 a 500 Km. de acuerdo a cada prueba  que se desarrollara en una etapa. Serán previstas un Mínimo de  10 Pruebas Cronometradas (PC) abierto al transito normal. Se deberán respetar todas las reglamentaciones y normas vigentes de transito y será EXCLUIDO de la prueba el que no la cumpla o realice maniobras antideportivas o peligrosas.

Autoridades:

· Fiscalización: Federación Metropolitana / CDA
· Director de la Prueba  : Juan Carlos Fernández 
· Secretario de Relaciones con los Participantes : Carlos Crupi 011-1558072786
· Hoja de ruta, Toma de tiempos, Clasificación: CARyR. Sr. Norberto Mazzuca.
Participantes y conductores:
· Por cada automóvil puede ser inscripta una tripulación compuesta por un piloto y un copiloto,  ambos con su licencia de conducir normal y Licencia Deportiva otorgada por la Federación Metropolitana para la actividad. 
· No se permiten pasajeros. 
· Como en el resto de las disciplinas automovilísticas deportivas que el ACA regula, la seguridad es un aspecto central que no puede descuidarse. Desde ésta óptica se ha previsto reglamentar que el tránsito de los participantes en las carreras se haga de modo de no exponer a los mismos a un nivel de inseguridad mayor al inherente a la circulación en automóviles clásicos

· Los conductores deberán respetar rigurosamente las Reglas de Tránsito y las disposiciones impartidas por el Director de la Prueba

· El recorrido, tiempos y distancias oficiales que los participantes deben respetar son los indicados en el Libro de Ruta 

· La utilización de instrumentos de medición estará sujeta al Reglamento de la Categoría GPA. 

· Toda trasgresión a las leyes y códigos de transito vigentes, serán de exclusiva responsabilidad de los participantes y pueden se pasibles hasta de exclusión de la prueba.
Categorías: 

  GPA –Velocímetro – Especial

Resolución de la CDA del 26-6-09

Categoría Velocímetro: 
· Las tripulaciones que participen en esta Categoría, en la Verificación técnica  previa a la Largada se le sellara el Odómetro, tanto el parcial como el totalizador si lo tuviese,
El Ranking de largada será el del Campeonato CARyR  2009
Recorridos, PC, CS:
· De acuerdo a lo indicado en el Libro de Ruta

Puntaje- Penalizaciones y Descartes 
1. Según el Reglamento General de la Categoría GPA 2009 / 2010 y sus anexos.

2. Según Reglamento particular de la prueba .( R.P.P)
3. Para ser incluido en el Ranking, se deberá participar en un mínimo de 4 de las 5 pruebas del año. 
4. Piloto y Copiloto obtendrán la misma cantidad de puntos, por lo que habrá dos campeonatos paralelos, Pilotos y Copilotos. 
5. Será considerado Piloto o Copiloto de acuerdo a como figuren en la Ficha de Inscripción.

6. Serán consagrados Campeones aquellos que habiendo participado en 4 pruebas como mínimo, obtengan la mayor cantidad de puntos. 

7.  Se deberá descartar  una competencia, aún aquella en la que no se hubiere participado. No podrá descartarse aquella competencia en la cual el resultado obtenido fuere producto de una sanción.

Escala de Puntaje:  Entre 350 y 800 Km. Mínimo 8 PC 

1-65       6- 28      11- 7

2- 56       7- 23      12- 5

3- 47       8- 19     13- 3

4- 40        9- 14     14- 2

5- 33       10- 10    15- 1

Los participantes se harán acreedores a 1 punto por el solo hecho de largar la prueba.

Entrega de premios: 
· Según Art. 28 Reglamento General Cat. GPA 2009/10
· Clasificación General: 1al 10.

· Por Categorías: 1al 3. (Mínimo 5 participantes)
Responsabilidades: Por el solo hecho de firmar la solicitud de inscripción, los participantes aseguran conocer y aceptar el presente reglamento y sus anexos, y aceptar todas las disposiciones previas en el mismo. Al mismo tiempo declaran por si y los miembros de su equipo, su renuncia a todo derecho de acción y/o reclamo contra el club organizador, las empresas auspiciantes, el comité organizador, la dirección de la prueba, y los oficiales deportivos a cargo de la organización de esta prueba por cualquier motivo ante árbitros o tribunales de justicia por problemas derivados de la organización y/o el desenvolvimiento de la prueba.

Facultades de la organización: La dirección de la prueba con el acuerdo del Comisario Deportivo, se reserva el derecho de hacer cualquier modificación al presente reglamento a fin de lograr un mejor desenvolvimiento de la prueba, dichas modificaciones deben ser informadas por anexos a todos los participantes.
                                                                                     Comisión Directiva  CARyR

